RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003948 , Ent. N°4284/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 6/2012 para el “Suministro de Medicamentos –Grupo 1”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora de la UCA de fecha 28.11.2012, se adjudicó parcialmente el llamado a partir del 1.1.2013, de acuerdo a detalle reflejado en los anexos, por hasta la suma total de                  $ 527.748.248 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año sin perjuicio de las eventuales prorrogas, con vencimiento final el 31.12.2014;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 8.1.2013  cometió a los Contadores Delegados en ANV, UdelaR, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Intendencia de Maldonado, INAU, BSE, ANCAP, ASSE y BPS, la intervención de los montos totales correspondientes al llamado de obrados;
3) que por Resoluciones posteriores (Nº 11/013 de 8.2.2013; Nº 143/013 de fecha 12.12.2013; Nº 67/2014) se desadjudicaron y readjudicaron ítem, constando la intervención por parte de este Tribunal;
4) que oportunamente se comunico a este Tribunal  la autorización por parte de la UCA a realizar la compra directa de los ítem del llamado a los actuales adjudicatarios, por encontrarse en curso un nuevo llamado (Nº 23/2014), haciendo uso de la facultad  establecida en el Artículo 19 del Decreto 147/09;
5) que en la oportunidad se remite nota fechada julio 2015 por la cual la empresa Galia S.A., comunica su renuncia a proveer en régimen de compra directa los ítems que se detallan: 80 Tramadol comprimidos; 365 Euciton; y 446 Alusac. Asimismo acepta renovar y continuar proveyendo los ítem 14 Bealgia gel y spray; 226 Cloranfenicol Quirúrgico; y Herixina Pediátrica;
6) que consta informe de fecha 24.7.2015 de la UCA expresando que el llamado se encuentra actualmente autorizado en forma directa desde el 1.5.2015 por Resolución Nº 37/015 de fecha 20.4.2015. En consecuencia y en relación a la renuncia de los ítems realizada por Galia S.A., se propone el pase al sector económico para dar de baja los ítem correspondientes;
7) que se adjunta Resolución Nº 89/015, de fecha 31.7.2015 de la Directora Ejecutiva de la UCA resolviendo Dejar sin efecto, en el marco del llamado Nº 6/2012 “Suministro de medicamentos –Grupo 1”, la adjudicación de los ítem Nº 80; 365 y 446 según el detalle anexo.  La presente desadjudicación representa un decremento en la adjudicación de $ 1.039.070 impuestos incluidos y a valores históricos;

CONSIDERANDO: que la modificación enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, el control de la desafectación del monto total de $ 1.039.070 correspondiente a los ítem Nº 80; 365 y 446 adjudicados a la firma Galia S.A.;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados; y
3) Devolver las actuaciones.  
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